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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1817/1967, de 18 de agosto, por el que se 
ratifica acuerdo ele adquisición de un inmueble 
situado en la Zonlt Militar de Costas y Fronteras, 
en virtud de lo est ablecido en el artículo 100 de la 
Ley de Expro.piación Forzosa. 

A propuesta del Mirusterio de Marina, y previos los trámi
tes pertinentes, la Presidencia del Gobierno elevó a Consejo de 
Ministros el oportuno expediente por el que se acordó en la 
reuriión de dicho Consejo de diez de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete y con. ar.reg,lo al artículo cien y concordantes 
de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. la adquisición total del 
inmueble situado en la Zona Militar de Costas y Fronteras 
(Sección Tercera.-Costas del Norte) a que se refiere el pre
sente Decreto. 

Con el fin de que dicho acto admimstrativo tenga la de
bida publicidad, prOduciendo efectos jurídicos de carácter ge
neral. se considera conveniente la rat ificación del mismo me
diante la promulgación del correspondiente Decreto. 

En su virtud. a propuesta del M.inistro Subsecretano de la 
Presidericia del Gobierno y previa · deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión dcl día dieciocho de agosto de mi[ 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se ratifica el acuerdo de adquisición adop
tado en diez de febrero de mil novecientos sesenta y siete, con 
arreglo a lo e::¡tablecido en el artículo cien de la Ley de Ex~ 
propiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y se declara de urgencia la ocupación a 
los efectos del ártículo cincuenta y dos de la misma Ley, deil 
total inmueble propiedad de la Fundación Santísima Virgen de 
los Dolores, sito en la calle Elduayen , número veinte, de Bayona 
(Pon.tevedra) , en el cual se Encuentra insta,lada actualmente 
la Ayudantía Militar de Marin.a de la citada villa de Bayona. 

Así ~o dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANClSCO FRANCO 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se tras
lada el Instituto Geriátrico Penitenciario de Má
laga a la prisión de Almería. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 16 de noviembre 
de 1954 se creó el Instituto Geriátrico Penitenciario, destinado 
a albergar a los penados que por razón de edad o incapacidad 
física no se hallaran en condiciones de seguir el régimen nor
mal de un establecimiento de cumplimiento. 

En la propia Orden se dispuso que tal Centro se instalara 
en lo que entonces era Prisión Central de Mujeres de . Málaga 
Pero no reuruendo actualmente el edificio las condiciones ¡¡,d~
cuadas para el cumplimiento de los fines a que está destinado, 
se hace necesario sustituirlo, designándose al efecto la actual 
prisión de Almería, que tanto por su emplazamiento como por 
SUs instalaciones resulta el más adecuado para esta institución 
asistencial. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Que el Instituto Geriátrico Penitenciario se tras
lade de Málaga a la prisión de Almería, dictándose por la Di
recGÍ<~n ,<feneral de Prisiones las resoluciones oportunas para la 
conducclOn de los internados en el mismo asi como las rela
tivas al destino conveniente del utensilio, menaje, material de 
oficinas, documentación y demás efectos que existan en dicho 

Establecimiento y que per,tenezcan al expresado Centro direc
tivo. 

Segundo.-Una vez desalojado el edificio quet:0Y ocup~ e l 
referido Instituto en Málaga se pondrá a dlSpOSlclOn del Mmls, 
terio de Hacienda para. el destino que proceda. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se tn· 
troducen determinadas modificaciones en el con
tenido de la de 28 de julio de 1966 11 en el Estatuto 
aprobado por la misma, que h.a de regular el fun
cionamiento de la industria que «Fábrica Olympta 
de Máquinas de Oficina, S. A.», proyecta instalar 
en la Zona Franca de Vigo. 

Ilmo. Sr.: Vistos e l exptdiente 12/1966 de esa Dirección Gene
ral y los escritos del Consorcio de la Zona Franca de Vigo y de 
«Fábrica Olympia de Máquinas de Oficina, S. A.», contra la 
Orden ministerial de este Departamento de 28 de julio de 1966, 
que aprObó la concesión ,. Estatuto de funcionamiento de una 
fábrica de máquinas de escribir a instalar por la citada Empre
sa en la Zona Franca de Vigo, presentados ambos amparados 
en la facultad concedida por el Decreto de 10 de agosto de 1955, 
en su artículo quinto. asi como la instancia de la Empresa inte
resada, de 9 de enero del :Jresente año, en la que se soliCita una 
modificación de la concesión otorgada por la referida Orden mi
nisterial, ampliando su contenido con la autorización para fabri
car máquinas de oficina en general y , en especial, según se 
expone, máqUinas saldadoras eléctricas en su marca. mode
lo AE-10 

Resultando que en el escrito de «Fábrica Olympia de Máqui
nas de Oficina, S. A.». se solicita : 

1.0 La cancelación del apartado cl del artículo segundo del 
anejo único de la Orden ministerial de 28 de julio de 1966. 

2.° Que el porcentaje de nacionalización de elementos com
.ponentes de las máqUinas que se produzcan. fi.iado en el 90 por 
lOO, se establezca en el f O por 100. 

3.° Que el porcenta.i" de exportación del 85 por 100 no se 
exija desde el comienzo de las actividades industriales. sino que 
se admita una tolerancia durante los primeros afios. 

4.0 Que se au torice lO. fabricación de otras máq.u1nas de 
oficina, que en escrito posterior se detalla, reflriéndose a. la má
quina saldadora eléctrica AE-10. 

Resultando que el Consorcio de la Zona Franca se refiere 
en su escrito y en análogos términos a los mismos extremos de 
porcenta jes de exportación y nacionalización. 

Resultando que estas peticiones pasaron a informe de los 
distintos representantes de la Comisión Interministeria.l de Zonas 
Francas 

Vistos el Decreto de 10 de agosto de 1955, Orden ministerial 
de 28 de julio de 1966 y demás disposiciones aplicables, así como 
el contenido del acta de la XVII sesión de la Comisión Interml-
nisterial de Zonas FrancdS • 

Considerando que este Ministerio es competente para resol
ver, a tenor del artículo quinto del citado Decreto 

Considerando que el porcentaje de exportación del 85 por 
100 de los prodUCtos obtenidos fué fijado por la Comisión Inter
ministerial como base primordial de la concesión, ya que fué 
fundamento de ésta el marGado carácter exportador de la ill
dustria, sin fijar plazos ni tolerancia para alcanzar el mismo, 
que Ilor otra parte. no fueron solicitados por la pro¡: la Empresa. 
en su petición original. 

Considerando que el 90 por 100 de nacionalización de los 
elementos empleados fué señalado en razón a ser éste el esta
blecido en la concesión a . la Empresa de los beheficios de polo 
de desarrollo por el Ministerio de Industria; 
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<..:onsiderando que si bien los dos puntQs citados son aná.lo'06 el! los escritos presentados PO! el ' Co~orcio de la Zona 
F'ran('Q de Vigo y «Fábrica OlympIa de Maquinas de Oficma, 
SOciedad Anónima», cabe sefiall!-r que no se esti!nan admisibles 
las alegaciones del Co~rcio por falta de ca>!acldoo pa.r~ re~u
rrir sobre extremos que no se refieren a la slIllp~e autorizacIón 
paca ~tablecer una industria en Zona Franca, smo a aspectos 
concretos de las actividades y obligaciones de un concesionario 

C.,nsiderando que la Secretaria General Técnica del Minis
terio de Industria. que asume la representación del Departa
mento en la citada Comisión Interministerial, por escrito de 15 
de julio del I>resente año, estima admistbleque el porcentaje 
que ' sobre ' el valor total de la máquina se haya incorporado en 
España sea del 88,8 por lOO, alcanzabl~ gra~ualmente en ci?'?? 
a.fios con lo cual se mOdifica el criterIO prmcipal que preSIdIO 
el eStablecimiento de los apartados c) y d) del Estatuto apro
bado por Orden ministerial de 28 de julio de 1966. . 

Considerando qUe la modificación de la activi~ad de «Fábric!l
Olympia de Máquinas de Oficina; S. A.», ampliada a la fabrI
cación de máquinas de oficina en general, en su factoría a ins
talar en la Zl}na Franca de Vigo. ya se encuentra recogida en su 
solicitud original, contemplándose .tal aspecto productivo en el 
resumen pUblicado pa.ra la reglamentaria información pública, 
y que no existen razones de fondo para oponerse a la misma. 
ha de admitirse tal ampliación siempre que las actividades se 
ajusten R lo dispuesto en la Orden ministerial de concesión y 
Estatuto. 

Este Ministerio dispone: 

l. Modificar el contenido del artículo primero de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1966, que quedará redactado de la 
forma Sigu1ente: 

1.0 Autorizar a la Empresa «Fábrica Olympia de Máquinas 
de Oficina S . A.», para instalar en terrenos de la Zona Franca 
de Vigo una industria destinada a la fabricación de máquinas 
de oficina. . 

Tal autorización está subOrdinada en todo momento al 
cumplilruento por la Empresa de la obligación de exportar 
anualmente sUS productos en un :porcentaje que no podrá ser 
inferior al 8.'; por 100 en cantidad Y valor del total de máqUinas 
fabricadas 

n. Que se modifique la redaccción de los apartados a), c) 
y d) del articulo segundo del Estatu~ an~jo a la Orden minis
terial citada qUedando como a contmuacIón ~ expresa: 

al La Empresa dará comienzo a las obras de sus edifica
ciones e instalaciones en el plazo 'de seis meses a partir de la . 
fecha en que el Comencio de la Zona Fra.nca d~ Vigo ponga 
8. SU d·isposición los terrenos arrendados a la mISma. 

. c) En el m-anscurso de cinco afios, a partir del comienzo de 
la prOducciOD; se obtendrá un grado minimo de nacionalización 
(porcentaje que sobre el valor to~al de la máquina se haya 
mcorporado en Espafia). que referIdo a los preclos-salida de 
fábrica..-de los ' prodUCtos será el del 88,8 por 100. Este porcen
taje se alcanzará gradualmente en la sigUIente forma: al final 
del ~>rlmer afio 50 por 100; del segundO, 55 por 100; del terce
l"O, 68 por 100: del cuarto, 74 por lOO. y del quinto. el 88,8 
por 100. 

d) . En dicho plazo de cinco años hllibrá de llegarse a la 
prOduccion anual prevista de 114.000 máquinas saldadoras ' eléc
tricas .AEo10 o a un valor igual de máquinas de oficina de otras 
clases que puedan constituir la producción de la fábrica: 
. La Empresa concesionaria queda oblig~a, t;~ caso de modi
ficaciones posteriores de su plan de fabncaclOn. a . presentar 
para cada clase o tipo distinto de máquina el correspondiente 
estudio .ante ' este Ministerio. en el que se especificarán los 
datos económicos de la nueva · modalidad, primeras materias 
que haya.n de utilizarse, con separación de las nacionales y ex
tranjeras; maquinaria de ambas procedencias que forme parte 
de la instalación prodUCtos obtenidos y demás que se juzguen 
oportunos, asi como un esquema de la fabricación a efectos de 
dlctar las norm'as partiCUlares de Intervención. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. . 
Mad,rid, 27 de Julio de 1967.-P D., Luis Valero. 

Dmo. sr. Director general de Aduánas. 

ORDEN de 27 de 1ulio de 1967 por . la que se con
cede' a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales a que se refiere la Orden de la 
PTestdencia del Gobierno de 18 de noviembre de 
1964 so11re acción concertada por la producción na: 
cional de ganado vacuno de carne 

Dmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el dé-
cimo del Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Mi
nisterio de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales 
a. las· Entidades que al final se relacionan, que han suscrito Actas 
de Concierto de unidades de producción de gan!lido vacuno de 
carne con el Ministerio de Agricultura 

En consecuencia, este Ministerio ha t.enido '" blen disponer: 
Primero.-A los efectvo del concierto celebrado y teniendo 

en cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad con
certada, se les concede a cada una los siguientes 'beneficios 
fiscales, con arreglo al procedimiento sefialado por la Orden 
de 27 de marzo de 1965. y en relación con los tributos cuya 
gestión y adm.inistración se atribuye a la Hacienda Pública en 
cuanto se deduce de los Convenios económicos celebrados con 
la Diputación Foral de i'Ioavarra: 

a) Libertad de amor· .za~ión de' las iÍlStalaciones que se 
reseñann en el anexo que acompaña al Acta de Conderto du
rante los primeros cinco .. nos a partir del comienzo del primer 
ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el re
sultado de la explotación de las nuevas instalaciones. 

bl Reducción del 95 por 100 de los. Derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Grav.ámenes interióres que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación; que correspondan e inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que, preVio informe del Minlsteria 
de Industria, se acredIte que tales bienes no se fabrican en 
España. 'Ese beneficio' pOdrá hacerse extensivo a los materiales 
y productos que 'no produciéndose en Espafia se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen 'en 
Espafia. 

cl Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de. gravamen 
del Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave el rendi
miento de los empréstitos preVistos en el programa financiero 
formulado por la Entidad concertada,a,sí como del que recaiga 
sobre los intereses de 'los préstamos que la misma concierte 
con Organismos iiJ.ter¡;¡acionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras La aplicación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada 
caso a través del Instituto de Crédito a Medio 11 Largo Plazo, 
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 
11 de ' octubre de 1965 Será preciso, de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el des
tino íntegro de tales recur.sos a la financiación de las inver
siones reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Con
cierto, asi como el cumplimiento de lo esta,blecido en la Orden 
ministerial citada. 

d) Reducción hasta 'el 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
ContribuCión Territorial ~J1stica y Pecuaria. . correspondiente 
a la acción concertada por la Empresa en la forma prevista 
por .la Orden d€ 20 de octubre de 1966. 

(1) Para las Empresas que revistan la condición de So
ciedad se les concede. además, el siguiente beneficio: 

el Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto general 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados en cuanto a loo actos de constitución o de ampliación de 
capital de las Empresas beneficiarias. 
, Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
sefialado plazo especial de duración se entienden Concedidos 
por el período de cinco afios a partir de la fecha de pUblica
ción de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorro
gados por la Administración cuando las circunstancias así lo 
aconsejen. por otro periodo no superior a cinco afios. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga· 
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusulas del 
Acta de Concierto dará ,ug·ar , de conformidad con .10 diSpuesto 
en el párrafo cuarto. del artículo quinto de la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre. a la suspensión de los beneficias que se 
le han otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente. al 
abono de los impuestos OOnificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento. a los efectos de su sanción con ' la pérdida de los 
beneficias concedidos, aqlle! que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma copsiderable en el conjunto de la rea
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada. ' 

En este supuesto lit Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los oeneficios por otra de carácter Pecu
niario. que se impondrá ptevia instrucción del oportuno expe
diente. en la forma que ¡¡e indica en el apartadO cuarto de 
esta Orden . 

Tercero.-En los casos en qt¡e el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o . riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en l¡¡. resolución de las cuestiones de las que 
pUdiera depender el c\1mplimiento, no se prodUcirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricultura, la realidad de ' la causa de involUI).
tariec;lad mencionada. 

Cuarto.-Par¡¡. la determinación del Incumplimiento se ins
trt¡irá un expediente de sanción, que se aJustará a lo estable
cido en los artículos 133 11.1 137 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y será tramitado en la forma establecida en 
la cláusula undécima del Acta de Concierto. 

Relación que se cita 

Empresa «Enrique Reemtsma», ubicada en Ampudia de Cam
pos, prOvincia de Palencia, 160 cabezas de . ganado en la finca 
«La Dehesilla» 

(1) Empresa «Cooperativa Agricola San Isidro». ubicada en 
Fresnillo de las Duefias. provincia de Burgos, 150 cabezas de 
ganado en la finca <!Cooperativa Agrícola San Isidro» . . 


